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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

SEXTA SESIÓN ORDINARIA  

- - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, Capital del Estado de Guerrero, siendo las 

doce horas con trece minutos del día diecinueve de junio del año dos mil veinticinco, en 

términos a lo dispuesto por los artículos 42 fracción I, 43, 44, 47 y 48 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, se reunieron de forma virtual en la dirección electrónica: 

meet.google.com/dxv-jwpp-oan, las y los integrantes de la Comisión de Prerrogativas y 

Partidos Políticos, con la finalidad de celebrar la Sexta Sesión Ordinaria, a la que 

asistieron el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Electoral y Presidente de la Comisión 

de Prerrogativas y Partidos Políticos, las CC. Dulce Merary Villalobos Tlatempa y 

Betsabé Francisca López López Consejeras Electorales e integrantes de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos; el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la 

Comisión; el C. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del IEPC Guerrero, así 

como las y los representantes de los partidos políticos acreditados y registrados ante este 

Instituto Electoral, el C. Silvio Rodríguez García, representante propietario del Partido 

Acción Nacional; el C. Manuel Alberto Saavedra Chávez, representante propietario del 

Partido Revolucionario Institucional; el C. Juan Iván Barrera Salas, representante 

propietario del Partido del Trabajo; el C. Juan Manuel Maciel Moyorido, representante 

propietario del Partido Verde Ecologista de México; el C. Joel Eugenio Flores, 

representante propietario de Movimiento Ciudadano; la C. Rosio Calleja Niño, 

representante propietaria del partido Morena; el C. Ulises Cano Aparicio, representante 

propietario del Partido de la Revolución Democrática Guerrero, así como la C. Mijane 

Jiménez Salinas, representante propietaria del pueblo afromexicano y la C. Rossibel Bello 

Mateo, representante propietaria de los pueblos y comunidades originarias, para desahogar 

el orden del día que con oportunidad fue circulado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la palabra, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, dio la bienvenida a las Consejeras 

integrantes de la Comisión, a las representaciones de los partidos políticos, a la 

representante del pueblo afromexicano y a la representante de los pueblos y comunidades 

originarias a la Sexta Sesión Ordinaria, posteriormente, declaró formalmente instalados los 

trabajos de la sesión de la Comisión y solicitó al Secretario Técnico, procediera a realizar el 

pase de lista y declarar la existencia de quórum legal para sesionar válidamente. - - - - - - - -  

 

- - - En uso de la voz, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico de la Comisión, 

procedió a realizar el pase de lista, hizo constar la asistencia de un Consejero y dos 

Consejeras Electorales integrantes de la Comisión, así como de siete representaciones de 

partidos políticos, de la representante del pueblo afromexicano y la representante de los 

pueblos y comunidades originarias todas y todos acreditados y registrados ante este órgano 

electoral, por lo que, en términos de lo dispuesto por los artículos 59 y 60 del Reglamento 

de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, manifestó la existencia del quórum de asistencia y de votación para 

sesionar legal y válidamente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al 

Secretario Técnico, diera cuenta de los puntos enlistados en el proyecto del orden del día. -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico dio lectura al orden 

del día, el cual quedó integrado de la siguiente manera: 

 
1. LECTURA Y APROBACIÓN DEL PROYECTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
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2. APROBACIÓN DE LA MINUTA DE TRABAJO CORRESPONDIENTE A LA QUINTA SESIÓN 
ORDINARIA, CELEBRADA EL DÍA 16 DE MAYO DE 2025, POR LA COMISIÓN DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS. 

 

3. INFORME 026/CPPP/SO/19-06-2025, QUE RINDE EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA 
COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, SOBRE LA 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 15 DE 
MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2025, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
40 FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO DE COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL DEL 
IEPC GUERRERO. 

 

4. INFORME 027/CPPP/SO/19-06-2025, RELATIVO A LA PROPUESTA DE IMPLEMENTACIÓN 
DEL MICROSITIO “MONITOREO DE MEDIOS” EL CUAL SERA ALOJADO EN LA PÁGINA 
INSTITUCIONAL WWW.IEPCGRO.MX  

 

5. INFORME 028/CPPP/SO/19-06-2025, RELATIVO AL AVANCE EN LA GENERACIÓN DE LA 
NORMATIVA INTERNA PROGRAMADA POR LAS COORDINACIONES DE 
PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS, Y DE FISCALIZACIÓN A ORGANIZACIONES 
CIUDADANAS EN EL POA 2025. 

 

6. INFORME 029/CPPP/SO/19-06-2025, RELATIVO AL RECURSO ECONÓMICO ENTREGADO 
EN EL MES DE MAYO DE 2025, AL CONSEJO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN 
DEL ESTADO DE GUERRERO (COCYTIEG); POR CONCEPTO DE MULTAS IMPUESTAS 
POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL A LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES 
CON ACREDITACIÓN LOCAL, MEDIANTE RESOLUCIÓN INE/CG110/2022; DESCONTADA 
DE LA MINISTRACIÓN CORRESPONDIENTE AL MES DE MAYO DE 2025. 

 

7. INFORME 030/CPPP/SO/19-06-2025, RELATIVO A LA RECEPCIÓN DE LOS PROGRAMAS 
ANUALES PRESENTADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON ACREDITACIÓN Y 
REGISTRO ANTE EL CONSEJO GENERAL DEL IEPC GUERRERO, RELACIONADOS CON 
LAS ACTIVIDADES, OBJETIVOS, EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, PROMOCIÓN Y 
DESARROLLO POLÍTICO DE LAS MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2023, DICTAMINADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL. 

 

8. ASUNTOS GENERALES. 

 

- - - En uso de la voz, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del orden del día, puso a consideración los puntos del orden del 

día, consultó si alguien deseaba hacer alguna participación, al no haber participaciones, 

solicitó al Secretario Técnico, someter a aprobación el proyecto de orden del día. - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a aprobación 

del y las integrantes de la Comisión, el proyecto del orden del día, aprobándose por 

unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - El C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, antes de 

continuar con el siguiente punto del orden del día, solicitó al Secretario Técnico, someter a 

aprobación la dispensa de la lectura de los documentos enlistados en el orden del día 

propuesto para esta sesión, dado que los documentos fueron circulados con anticipación, no 

obstante, se daría una amplia explicación de los mismos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

consideración y aprobación del Consejero Electoral y las Consejeras Electorales integrantes 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, la dispensa de la lectura de los 

documentos integrados en el orden del día de la Sexta Sesión Ordinaria, la cual fue 

aprobada por unanimidad de votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - Aprobada la dispensa de la lectura de los documentos, el C. Amadeo Guerrero 

Onofre, Presidente de la Comisión, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del punto 

número dos del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló que el siguiente 

punto del orden del día, corresponde a la aprobación de la minuta de trabajo 

correspondiente a la Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el día 16 de mayo de 2025, por la 

Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - -  

 

- - - Seguidamente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Presidente de la Comisión, consultó si 

alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber observaciones, solicitó al Secretario 

Técnico, someter a aprobación el contenido de la misma. - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la indicación, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, sometió a 

aprobación el punto número dos del orden del día, el cual fue aprobado por unanimidad de 

votos. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - A continuación, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  

 

- - - En atención a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, comentó 

que el siguiente punto del orden del día es el número tres, correspondiente al Informe 

026/CPPP/SO/19-06-2025, que rinde el Secretario Técnico de la Comisión de Prerrogativas 

y Partidos Políticos, sobre la correspondencia recibida durante el periodo comprendido del 

15 de mayo al 17 de junio de 2025, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 40 fracción 

IX del reglamento de comisiones del Consejo General del IEPC Guerrero, del cual dio 

cuenta de la siguiente manera: 

 
1. El 21 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número INE/DEAJ/10790/2025, 

suscrito por el C. Juan Manuel Vázquez Barajas, Encargado de Despacho de la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

respondió la consulta formulada por la Consejera Presidenta del Instituto Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana de Oaxaca, quien consultó lo siguiente: 

 

1. ¿Otras entidades federativas se encuentran en el mismo supuesto respecto del 

destino de los recursos del fideicomiso denominado "Fondo Mixto CONACYT"? 

2. ¿Es obligación de este Instituto vigilar el destino de los recursos derivados del 

fideicomiso denominado "Fondo Mixto CONACYT, que fueron remitidos a la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno del Estado para su entrega al COCITel? 

3. ¿Si el día de hoy la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Instituto tiene facultades 

para formular un convenio modificatorio con la finalidad de determinar el procedimiento de 

transferencia de los recursos remitidos a la Secretaría de Finanzas, destinados al 

fideicomiso denominado Fondo Mixto CONACYT -Gobierno del Estado de Oaxaca antes y 

después de su extinción en el supuesto de no haber sido remitidos a la COCITel? 

4. ¿Si el día de hoy la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Instituto tiene facultades 

para dar por concluido el convenio vigente y en su caso elaborar un nuevo convenio con la 

finalidad de determinar el procedimiento de transferencia de los recursos remitidos a la 

Secretaria de Finanzas, destinados al fideicomiso denominado Fondo Mixto CONACYT -

Gobierno del Estado de Oaxaca antes y después de su extinción en el supuesto de no 

haber sido remitidos a la COC/Tel? 

5. En lo que respecta al fideicomiso denominado " Fondo Mixto CONACYT - Gobierno 

del Estado de Oaxaca" ¿a qué instancia o entidad deberían destinarse los recursos que 

originalmente se transferirían a dicho fideicomiso al COCITel o reintegrarse a la TESOFE? 

En ese sentido, el Instituto Nacional Electoral, informó lo siguiente: 
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Respuesta 1: De acuerdo con la normativa a cada Organismo Público Local Electoral le 

corresponde determinar el destino de los recursos provenientes de sanciones impuestas 

en el ámbito local, por consecuencia, el Instituto Nacional Electoral no dispone de la 

información solicitada, ni se estableció obligación normativa de contar con esta. 

 

Respuesta 2: Al respecto deberá estarse a lo pactado en el convenio respectivo, toda vez 

que normativamente no se dispone lo atinente al seguimiento del recurso, por lo anterior, 

el Instituto Electoral se encuentra ante un impedimento para opinar respecto al actuar que 

debería adoptar la autoridad administrativa electoral local. 

 

Respuesta 3: De acuerdo con la Legislación Estatal debe existir la voluntad de las partes 

para celebrar la modificación de un Convenio, el cual tendrá que ser acorde a los fines y 

programas del propio Organismo Público Local, en ejercicio pleno de su autonomía 

presupuestal en su funcionamiento e independencia en sus decisiones y sujetándose al 

clausulado originalmente pactado. 

 

Respuesta 4: La Ley electoral prescribe la facultad de suscripción de convenios a cargo de 

la Presidencia del Consejo General. 

 

Respuesta 5: La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, dispone que 

el Instituto Nacional Electoral no tiene la atribución o facultad para resolver sobre el trámite 

o procedimiento a seguir para dar respuesta al planteamiento, en tanto no tuvo 

participación en la celebración, ni puede opinar sobre la actuación que deba adoptar un 

Organismo Público Local que goza de autonomía plena. 

 
2.  El 26 de mayo de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DRN/12128/2025, suscrito por el Mtro. I. David Ramírez Bernal, Encargado de 

Despacho de la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto Nacional Electoral, mediante 

el cual dio respuesta a la consulta formulada por el Secretario Ejecutivo del Instituto 

Nacional Electoral del Estado de Querétaro, quien formuló los siguientes 

cuestionamientos: 

 

1. … ¿este Instituto debe suspender el cobro de la totalidad de los remanentes firmes 
que no han sido cobrados a los sujetos obligados? 

2. En caso afirmativo, esta suspensión operaría, ¿aun tratándose de remanentes que 
correspondan a ejercicios no incluidos en los Lineamientos, o bien, que 
correspondan a un financiamiento diverso al otorgado para el desarrollo de 
actividades ordinarias? 

3. … ¿cuál sería la normatividad aplicable para los remanentes pendientes de cobro 
que correspondan a ejercicios no previstos en los Lineamientos? 

4. … ¿el cobro del remanente determinado que podría ser sujeto a compensación 
deberá ejecutarse hasta que transcurra el plazo de un año señalado, no así una vez 
que sea notificada su firmeza? 
 

Al respecto, el Instituto Nacional Electoral informó que, la suspensión referida en el oficio 

INE/UTF/DRN/9829/2025 y que tienen su origen en la circular INE/UTF/DRN/18059/2023, 

tiene por efecto, que las autoridades administrativas electorales se abstengan de realizar 

acciones que permitan la ejecución de remanentes y en consecuencia actos de imposible 

reparación en perjuicio de los sujetos obligados, es así que la suspensión opera respecto 

de todos aquellos remanentes que se encuentran firmes y pendientes de ser ejecutados, 

razón por la cual, el Instituto Electoral del Estado de Querétaro deberá de obtenerse para 

realizar acciones tendientes a su cobro y que la normatividad aplicable para el cobro y 

compensación de remanentes, se encuentra sujeta a la ejecutoria del Tribunal Electoral 

del Poder Judicial Federal que ponga fin a los recursos de impugnación promovidos por 

diversos sujetos obligados en contra del Acuerdo INE/CG296/2025. 

 
3. El 02 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTF/DRN/13091/2025, suscrito por la C. Nely Zarahit Pérez Martínez, Directora de 

Resoluciones y Normatividad del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual solicitó 

información relativa a los saldos pendientes por pagar de los partidos acreditados ante los 

Organismos Públicos Locales Electorales (partidos políticos nacionales con registro local y 

los partidos políticos con registro local), debiendo informar el estado que guardan las 
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sanciones pecuniarias impuestas a cada uno y que hayan causado estado al mes de junio 

del año 2025. 

 

El 04 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio número 530/2025, suscrito por la 

Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera Presidenta del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, mediante el cual se informó sobre la 

ejecución de sanciones económicas de los partidos políticos, que han causado estado al 

31 de mayo de 2025. 

 

4. El 02 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/STCRT/0138/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada 

de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretaria 

Técnica del Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, mediante el cual 

comunicó que el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral, en su 

Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 30 de mayo del presente año, emitió el “Acuerdo 

INE/ACRT/14/2025, por el que se aprueban los modelos de distribución y las pautas para 

la transmisión en radio y televisión de los mensajes de los partidos políticos nacionales y 

locales, durante el período ordinario correspondiente al segundo semestre de dos mil 

veinticinco”. 

 

Por lo anterior, el 02 de junio de 2025, mediante oficio número 950/2025, signado por el 

Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al Partido de la Revolución 

Democrática Guerrero, el oficio número INE/DEPPP/STCRT/0138/2025, para 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

Asimismo, el 03 de junio de 2025, mediante oficio número 321/2025, suscrito por el C. 

Martín Pérez González, Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó el 

Acuerdo INE/ACRT/14/2025, a la C. Andra Lira Pollet Castillo Salgado, Jefa de la Unidad 

Técnica de Comunicación Social del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, para conocimiento y efectos administrativos correspondientes. 

 

5. El 03 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/DEPPP/DE/DPPF/2142/2025, suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, 

Encargada de Despacho de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del 

Instituto Nacional Electoral, mediante el cual comunicó que concluyó la etapa de 

validación de “registros duplicados en otro partido político (compulsado)” en el Sistema de 

Verificación del Padrón de Personas Afiliadas a los Partidos Políticos y que habiendo 

verificado que no subsistió la duplicidad de afiliación, la Dirección a su encargo procedió a 

migrarlos al estatus “duplicado no subsanado” y, en consecuencia, dejaron de formar parte 

del padrón de personas afiliadas a los partidos políticos en los que se encontraban 

registrados. 

 

En seguimiento a lo anterior, el 03 de junio de 2025, se mediante oficio número 966/2025, 

suscrito por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, se notificó al Partido de la 

Revolución Democrática Guerrero, el oficio número INE/DEPPP/DE/DPPF/2142/2025, 

para conocimiento y efectos correspondientes. 

 

6. El 05 de junio de 2025, se recibió el oficio número INE/DEPPP/DE/DATERT/2147/2025, 

suscrito por la C. Yessica Alarcón Góngora, Encargada de Despacho de la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, mediante el 

cual comunicó que fue recibido el “INFORME 058/SO/29-05-2025. RELATIVO A LOS 

REPORTES BIMENSUALES EN PERIODO ORDINARIO, CORRESPONDIENTE AL 

MONITOREO CUANTITATIVO Y CUALITATIVO, EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN 

IMPRESOS, COMPRENDIDO DEL 1º DE MARZO AL 30 DE ABRIL DEL 2025; EN RADIO 

Y TELEVISIÓN COMPRENDIDO DEL 25 DE FEBRERO AL 25 DE ABRIL DEL 2025, Y 

ESTATAL DE MONITOREO REALIZADO POR EL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, 

SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE PAUTA SIGNADA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, 

COMPRENDIDO DEL 16 DE FEBRERO AL 29 DE MARZO DEL 2025”, mismo que fue 
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remitido por el Mtro. Pedro Pablo Martínez Ortiz, Secretario Ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, para conocimiento.  

 

7. El 10 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se recibió el oficio número 

INE/UTIGYND/663/2025, suscrito por la Arq. Flor Dessiré León Hernández, Directora de 

la Unidad Técnica de Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional 

Electoral, mediante el cual solicita la siguiente información: 

 
1. Año en el que se aprobaron acciones afirmativas, consistentes en cuotas 

obligatorias, para la postulación de candidaturas a los distintos cargos de elección. 

2. ¿En la página del OPL es posible identificar a las personas ganadoras por 

acción afirmativa de cada elección? De ser así, en qué enlace se puede consultar 

la información. 

En seguimiento a lo solicitado, el 11 de junio de 2025, vía SIVOPLE, se remitió el oficio 

número 569/2025, suscrito por la Mtra. Luz Fabiola Matildes Gama, Consejera 

Presidenta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

mediante el cual, se le comunicó los años en que fueron emitidas las acciones afirmativas, 

junto con los enlaces donde puede ser consultada la información solicitada. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación, manifestó que la documentación del informe se encuentra adjunta 

en el correo con el que se convocó a la sesión, preguntó si alguien deseaba hacer algún 

comentario, al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el 

siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número cuatro, correspondiente al 

Informe 027/CPPP/SO/19-06-2025, relativo a la propuesta de implementación del micrositio 

“monitoreo de medios” el cual será alojado en la página institucional www.iepcgro, del cual 

dio cuenta conforme a lo siguiente: 

 

Este documento tiene la finalidad de dar a conocer a las y los integrantes, el trabajo que está 

realizando la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos en cuanto a la modificación del 

micrositio que se encuentra vigente en la página del Instituto Electoral, en la que se carga 

información relacionada con los informes de monitoreo que realiza el Instituto con el apoyo de la 

Facultad de Comunicación de la Universidad Autónoma de Guerrero. 

 

La propuesta es que, la información que se aloja en el micrositio sea más amigable y de fácil 
acceso, además se da cuenta de las actividades que se estuvieron realizando en coordinación 
con las Unidades Técnica de Transparencia y Comunicación Social, para ver la forma en la que 
se podía mejorar. Se hizo una propuesta de modificación, en las que señalaron algunas 
problemáticas de relacionadas con el diseño visual y paleta de colores, usabilidad y experiencia 
del usuario, contenido y organización de la información, y compatibilidad y adaptabilidad. 
 
Una vez que se estuvo analizando, se está proponiendo lo siguiente:  
 

 Mejorar la experiencia de navegación del usuario 

 Establecer una identidad visual coherente con el IEPC Guerrero. 

 Incorporar herramientas de búsqueda y consulta 

 Integrar elementos multimedia actualizados y representativos 

 Fortalecer la vinculación ciudadana 

 Garantizar la adaptabilidad del micrositio 
 

Bajo esta perspectiva, se propone actualizar el contenido de la plataforma digital para incluir 

dentro de su estructura, la información relacionada con los temas siguientes: 

 

 Inclusión de monitoreo de redes sociales. Las redes sociales se han convertido en 
canales fundamentales para la difusión de información política y electoral. Incluir su 
monitoreo, tanto en el marco legal, como en el desarrollo del monitoreo, permite 

http://www.iepcgro/
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identificar narrativas, desinformación y posibles actos de violencia política en el entorno 
digital. 

 

 Diseño visual y usabilidad. Un diseño limpio y coherente con la identidad institucional 
mejora la experiencia del usuario y refuerza la imagen del IEPC Guerrero. 

 

 Estructura y navegación. Una estructura clara facilita el acceso a la información y mejora 
la interacción del usuario con el micrositio. 

 
Se adjunta un documento en el que se puede visualizar, los gráficos relativos a la propuesta de 

modificación del micrositio referido, así como también, la visualización de los micrositios de 

monitoreo con que cuentan diversos OPLEs y el Instituto Nacional Electoral. 

 

Se propone por las áreas involucradas en síntesis la modificación del nombre y logo del 

micrositio, incluir el banner y los botones de navegación como lo son los botones de consulta de 

los informes presentados, de catálogos de medios y los artículos de investigación, así como la 

publicación de infografías. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, asimismo, externo el agradecimiento a la Dirección 

Ejecutiva, Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, la Unidad Técnica de 

Comunicación Social y a la Dirección de Informática por trabajar en el propuesta de mejora 

del micrositio, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario sobre el informe. - - - - - -  

 

- - - En ese sentido, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral e 

integrante de la Comisión, solicitó el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la solicitud, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, otorgó el uso de la voz a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral e integrante de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo anterior, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral e integrante de la Comisión, se sumó a agradecer la iniciativa, adicional manifestó 

que sería importante que Comunicación Social pueda subir infografías para invitar a la 

ciudadanía a visitar el micrositio.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En ese orden, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció el comentario, volvió a consultar si alguien deseaba hacer algún comentario sobre 

el informe. - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Enseguida, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral e integrante de 

la Comisión, solicitó el uso de la voz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la solicitud, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, otorgó el uso de la voz a la C. Betsabé Francisca López López, Consejera 

Electoral e integrante de la Comisión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Posteriormente, la C. Betsabé Francisca López López, Consejera Electoral e 

integrante de la Comisión, también se sumó a los agradecimientos. - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció los comentarios, y volvió a poner a consideración el contenido del informe, y al no 

haber más comentarios, solicitó al Secretario Técnico dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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- - - En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, dio cuenta del 

siguiente punto del orden del día, correspondiente al punto número cinco, relacionado con 
el Informe 028/CPPP/SO/19-06-2025, relativo al avance en la generación de la normativa 

interna programada por las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de 
Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas en el POA 2025, del cual dio cuenta de la 
siguiente manera:  

 
El presente documento da cuenta del avance en la ejecución de las actividades 
programadas por la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, en 
colaboración con las Coordinaciones de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de 
Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, actividades plasmadas inicialmente en el Plan 
de Trabajo. 
 
Las dos áreas se programaron las siguientes actividades: 
 

a) Por cuanto hace a la coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos: 

 

 Emisión del Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, Normatividad 
Interna, Domicilio Legal, Denominación, de Partidos Políticos con registro y 
acreditación ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 

 Emisión del Reglamento para el registro de integrantes de órganos directivos y 
acreditaciones de representaciones de los Partidos Políticos, así como de 
Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 

 Emisión de los Lineamientos aplicables para la inscripción de actos partidistas en el 
Libro de Registro del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 

 

b) Por cuanto hace a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas: 

 

 Modificación al Reglamento para la fiscalización de los recursos de las 

organizaciones ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos políticos 

locales. 

 Modificación a los Lineamientos para las visitas de verificación, en materia de 

fiscalización a las asambleas que celebren las organizaciones ciudadanas que 

pretenden obtener registro como partidos políticos locales. 

 

Asimismo, por cuando a lo programado por la Coordinación de Prerrogativas y Partidos 

Políticos, es normativa que no se tiene establecida, pero que está relacionada con las 

diversas actividades que se están realizando en la Coordinación y Dirección. De manera 

particular busca darle certeza a las actuaciones que se están realizando, en apego a lo que 

establece la Ley de Instituciones del Estado de Guerrero. 

 

Asimismo, la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas se propuso la 

modificación del Reglamento para la fiscalización de los recursos de las organizaciones 

ciudadanas que pretendan obtener registro como partidos políticos locales y los 

Lineamientos para las visitas de verificación, en materia de fiscalización a las asambleas 

que celebren las organizaciones ciudadanas que pretenden obtener registro como partidos 

políticos locales. 

 

Es importante señalar que, la normativa se encuentra vigente, pero la idea es que tomando 

en consideración que algunos estados concluyeron procesos electorales recientemente y 

bajo el esquema y análisis que es la constitución y registro de partidos políticos, que tuvo el 

Instituto Electoral del estado de Guerrero hace algunos años, se están realizando algunas 

modificaciones en cuanto a la que pudiera seguir abonando y señalando algunas otras 

directrices para mejorar el procedimiento de fiscalización y de visitas de verificación a las 

asambleas que programan las organizaciones ciudadanas.  

 

Las áreas se propusieron un plan de trabajo de manera interna para poder proponer las 

normativas y sus modificaciones, para que en un primer momento sea de análisis de la 

Dirección y posteriormente a la Comisión, para su conocimiento y efectos correspondientes. 
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En el caso de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, se señalaron como 

fecha límite para tener listos estos documentos el 30 de julio del presente año y la 

Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas señaló como plazo septiembre 

y diciembre del presente año. 

 

Se han estado realizando diversas actividades, es así la finalidad de este informe es que, se 

pueda precisar el cumulo de actividades que se han estado realizando en las áreas, sobre 

los documentos que se anexan se encuentran los cronogramas que se señalaron para 

integrar esta documentación en la que se da cuenta que tenían que compilar información de 

otros OPLEs, relacionada con la normativa interna que regulen los temas propuestos, así 

como sentencias, jurisprudencia, tesis y demás información de utilidad, elaborar cuadros 

comparativos con la información relevante compilada de otros OPLEs y remitir a la Dirección 

Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, para revisión de la información y formulación 

de observaciones y aplicar las sugerencias, recomendaciones y observaciones a la 

información presentada. 

 

En el avance de las actividades se da cuenta que consultaron un total de 32 estados y 

señalan si algunos de ellos cuentan con los documentos que están proponiendo emitir, 

apartir de esa revisión señalan que once OPLEs cuentan con normativa relacionada con el 

Reglamento sobre modificaciones a Documentos Básicos, cuatro OPLEs cuentan con 

normativa relacionada con el Reglamento para el registro de integrantes de órganos 

directivos y acreditaciones de representaciones de los Partidos Políticos, así como de 

Candidaturas Independientes ante el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, que se pretende expedir y por último, no se encontró documento 

alguno relacionado con los Lineamientos aplicables para la inscripción de actos partidistas 

en el Libro de Registro del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero. Así que con esta información ya se encuentra el área elaborando la propuesta 

que se remitirá a esta Comisión. 

 

Por cuanto hace a la Coordinación de Fiscalización a Organizaciones Ciudadanas, llevó a 

cabo el análisis comparativo de los reglamentos de los Organismos Públicos Locales 

Electorales que recientemente concluyeron procesos electorales ordinarios en el año 2024, 

en los que se encuentran los estados de Guanajuato, Jalisco, Estado de México, Yucatán, 

Chiapas, Puebla, Tabasco y Veracruz. 

 

De esta información se concentraron en comparar los temas relacionados con la 

Fiscalización de ingresos y egresos, presentación de informes, sanciones y multas, 

procesos administrativos (uso de sistemas informáticos), capacitación, y conservación de 

documentos. 

 

De los resultados de esta información nos presentan 3 documentos en los que se 

encuentran los cuadros comparativos que han sido de análisis, mismos que pretenden que 

se les dé certeza a las actuaciones de las áreas y donde pueden encontrar la información 

más detallada. 

 

- - - Enseguida, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, comentó que adicional a este trabajo que se está 

haciendo también se está trabajando en el análisis de los documentos normativos aplicables 

al siguiente proceso al proceso electoral 2026-2027, que se pretende que en este año 2025 

concluir con el análisis de cada uno de esos documentos y esperar la reforma para la 

armonización de la normativa, reconoció el trabajo realizado por la Dirección Ejecutiva, 

consultó a las y los integrantes de la Comisión si alguien deseaba hacer algún comentario, 

al no haber comentarios, solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del 

orden del día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Siguiendo las indicaciones, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, señaló 

que el siguiente punto del orden del día es el número seis, correspondiente al Informe 



 
 

Página 10 de 13 
 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN  

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS  

SEXTA SESIÓN ORDINARIA 

029/CPPP/SO/19-06-2025, relativo al recurso económico entregado en el mes de mayo de 

2025, al Consejo de Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero (COCYTIEG); 

por concepto de multas impuestas por el Instituto Nacional Electoral a los partidos políticos 

nacionales con acreditación local, mediante Resolución INE/CG110/2022; descontada de la 

ministración correspondiente al mes de mayo de 2025, del cual dio cuenta conforme a lo 

siguiente: 

 
El informe que se presenta de manera mensual a los integrantes de la Comisión y que se da 

cuenta de lo que se ha estado realizando entorno a la obligación que tiene el Instituto de 

retener los montos que son impuestos por sanciones a los partidos políticos y de poder 

entregarlos al órgano encargado de la Ciencia y Tecnología en el estado de Guerrero. 

 

Para ello el informe da cuenta que el 29 de mayo de 2025, se entregó al Consejo de 

Ciencia, Tecnología e Innovación del Estado de Guerrero, recursos económicos por la 

cantidad de trescientos setenta y siete mil ciento setenta y nueve pesos, por concepto de 

sanciones descontadas en la ministración correspondiente al mes de mayo de 2025, 

aplicadas al Partido del Trabajo, que fueron impuestas por el Instituto Nacional Electoral, 

mediante Resolución INE/CG110/2022. 

 

De igual forma se está informando que en el transcurso de este año y hasta la fecha de 

mayo, se ha estado entregando el recurso de un millón novecientos sesenta y seis mil 

seiscientos diecisiete pesos, que corresponden a los descuentos realizados al Partido del 

Trabajo, Movimiento Ciudadano y MORENA. 

 

- - - Acto seguido, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación, consultó si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber 

comentarios, solicitó al Secretario Técnico, continuar con el siguiente punto del orden del 

día. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, 

comentó que el siguiente punto del orden del día es el número siete, correspondiente al 

Informe 030/CPPP/SO/19-06-2025, relativo a la recepción de los Programas Anuales 

presentados por los partidos políticos con acreditación y registro ante el Consejo General 

del IEPC Guerrero, relacionados con las actividades, objetivos, en materia de capacitación, 

promoción y desarrollo político de las mujeres en el estado de Guerrero, correspondiente al 

año 2023, dictaminados por el Instituto Nacional Electoral, del cual dio cuenta conforme a lo 

siguiente: 
 

Este informe tiene como finalidad dar seguimiento al artículo 11 de los Lineamientos para que 

los partidos políticos registrados o acreditados ante dicho Consejo General, prevengan, 

atiendan, sancionen, reparen y erradiquen la Violencia Política contra las mujeres en razón de 

género, el cual dispone que: 

 

“…Con la finalidad de vigilar el cumplimiento de las actividades en materia de capacitación, 

promoción y desarrollo del liderazgo político de las mujeres, los partidos políticos presentarán 

ante el Instituto Local, durante el mes de enero de cada año, el programa anual de trabajo del 

ejercicio fiscal inmediato anterior, que hayan remitido al INE, y una vez que este haya sido 

dictaminado será remitido nuevamente al Instituto Local, a efecto de conocer las actividades, 

objetivos y metas alcanzadas en materia de capacitación, promoción y desarrollo político de 

las mujeres en el Estado de Guerrero.” 

 

Como se ha dado cuenta en las diferentes sesiones celebradas por la Comisión, los partidos 

políticos han dado cumplimiento a estas disposiciones contenidas en el Lineamiento y las 

solicitudes de esta Dirección. De manera concreta han remitido diversos Programas Anuales 

de Trabajo, los correspondientes al ejercicio 2024 y 2025, pero este informe sería el primero 

que estaría presentando con el PAT dictaminado por el Instituto Nacional Electoral, por eso se 
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hace la precisión que corresponde al 2023, toda vez que en su momento también remitieron 

este PAT, pero toda vía no había sido dictaminado.  

 

Se solicitó este documento, tomando en consideración que el Instituto Nacional Electoral, 

comunicó que se había emitido el Dictamen consolidado, correspondiente a la revisión de los 

informes anuales de ingresos y egresos de los partidos nacionales y locales, 

correspondientes al ejercicio fiscal 2023. 

 

En este Dictamen, la Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto nacional Electoral, da a 

conocer diversos temas relacionados con el procedimiento de revisión informes de ingreso y 

egresos, conteniendo un apartado que corresponde a los al rubro de capacitación y liderazgo 

político de las mujeres. 

 

Se anexa en este documento, el apartado de las sanciones que se impusieron a los partidos 

políticos y se da cuenta de aquellas que corresponde a sanciones relacionadas con el análisis 

al rubro de capacitación y liderazgo político de las mujeres. 

 

También se señalan, que se circuló un documento en la convocatoria de la presente sesión, 

este documento fue previo a la recepción de informe correspondiente del Partido 

Revolucionario Institucional, sin embargo, un una vez obtenida la información se incorporó al 

presente informe, en ese sentido, se da cuenta del presente informe actualizado. 

 

Los PAT fueron presentados en las siguientes fechas: 

 

Partido político Fecha de presentación 

MORENA 06 de junio de 2025 

PAN 10 de junio de 2025 

PVEM 10 de junio de 2025 

PT  10 de junio de 2025 

MC 13 de junio de 2025 

PRI 18 de junio de 2025 

 

De igual forma, se da cuenta de la información que integraron, conforme a lo siguiente: 
 

Partido 
político 

No. de eventos 
programados 

Actividades programadas 

PAN 5 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer Curso Mujeres. 
Divulgación y Difusión. 

PRI 1 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer Curso Mujeres. 
Divulgación y Difusión. 

PT 2 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer Curso Mujeres. 

PVEM 2 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer: 

MC 5 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer: 

Morena 5 
Capacitación y Formación para el Liderazgo Político 
de la mujer: 
Divulgación y Difusión. 

 

Es importante señalar, que este documento tiene como finalidad realizar el análisis, de los 

PAT de los partidos políticos, que remitieron al Instituto Nacional Electoral, pero también de 

las actividades que fueron revisadas y fiscalizadas por Instituto Nacional Electoral. 

 

De manera general, se está compartiendo la información con la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género, Inclusión y no Discriminación de este Instituto Electoral, a efecto de que, como 

área especializada en la materia, tenga conocimiento de la información presentada por los 

partidos políticos y pueda realizar el seguimiento correspondiente. 
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En los documentos que se anexan, contienen la información presentada por los partidos 

políticos, los cuales están disponibles para consulta. 

 

- - - Enseguida, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

agradeció la presentación del informe, consultó a las y los integrantes de la Comisión si 

alguien deseaba hacer algún comentario. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

- - -En ese acto, el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano, solicitó el uso de la voz. - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - Acto continuo, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

otorgó el uso de la voz al C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano. - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - - En el uso de la voz, el C. Joel Eugenio Flores, representante propietario de Movimiento 

Ciudadano, manifestó la duda de saber si existirá un requerimiento para presentar los PAT 

dictaminados del año 2024.- - - - - - - - - - - -  - - - -  - - - -  - -  - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -En ese orden, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que los PAT se 

estarán requiriendo cuando el Instituto Nacional Electoral concluya con el análisis y una vez 

que se tenga la información de que ya quedaron firmes las resoluciones correspondientes. -  

 

- - - Asimismo, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral e integrante 

de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, solicitó el uso de la voz. - - - - - - - - - - -  

 

- - - Atendiendo la solicito, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la 

Comisión, otorgó el uso de la voz a la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera 

Electoral e integrante de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos. . - - - - - -  - - - -  -  

 

- - - Posteriormente, la C. Dulce Merary Villalobos Tlatempa, Consejera Electoral e 

integrante de la Comisión de Prerrogativas y Partidos Políticos, hizo uso de la voz, 

manifestó la disposición para revisar los PAT presentados por los partidos políticos, 

preguntó si el informe en mención se hará de conocimiento al Consejo General. - - - - - - - - -  

 

- - - En seguimiento a lo solicitado, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 

de la Comisión, manifestó que el informe si se hará del conocimiento al Consejo General, 

consultó nuevamente si alguien deseaba hacer algún comentario, al no haber comentarios, 

solicitó al Secretario Técnico, dar cuenta del siguiente punto del orden del día. - - - - - - - - - -  

 

- - -En ese sentido, el C. Martín Pérez González, Secretario Técnico, informó que el 

siguiente punto del orden del día es el número ocho, relacionado con Asuntos Generales. - -  

 

- - - En uso de la palabra, la C. Rosio Calleja Niño, representante propietaria del partido 

Morena, consultó si se tenía conocimiento sobre algún acuerdo remitido por el Instituto 

Nacional Electoral, que tratará sobre la homologación de las Gubernaturas, sobre  el tema 

de género. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

- - -Atendiendo el cuestionamiento, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente 

de la Comisión, manifestó que no se contaba con la información. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - Finalmente, el C. Amadeo Guerrero Onofre, Consejero Presidente de la Comisión, 

puso a consideración por si alguien quería incorporar algún punto más en asuntos 

generales, manifestó que no se incorporó ningún otro punto en asuntos generales, y al 

haberse agotado todos los puntos del orden del día enlistados en esta sesión, siendo las 

trece horas con catorce minutos del día diecinueve de junio de dos mil veinticinco, declaró 

formalmente clausurados los trabajos de esta Sexta Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Prerrogativas y Partidos Políticos, firmando para constancia legal los que en ella 

intervinieron y quisieron hacerlo. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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